
 

Acta Nº 110 ORDINARIA Celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 

de Alajuelita a las diecinueve horas de día martes 07 de junio  del dos mil veintidós  

con  la asistencia de las señoras y los señores. 

REGIDORES (AS) PROPIETARIOS  

 Jonathan Miguel Arrieta Ulloa. Presidente  

 Iris Figeac Zúñiga 

 José Alex Reyes Gómez  

Laura Alicia Arauz Tenorio  Vice Presidenta   

Ronald Mendoza Carmona 

Noilyn López Marín   

José Alonso Salinas Prendas  

Regidores Suplentes 

Grettel Andrea Murillo Quirós    

José Eduardo Vargas Chavarría 

Flor Zúñiga Rodríguez 

Enrique Martin Mora Monge  

Kleyber Álvarez Mora 

Patricia Guido Chinchilla  

Natalia Mariela Rojas Brenes 

 Síndicos Propietario 

Ismael David Siles Acuña   

Héctor Alonso Hidalgo Sánchez 

Rosibel Calderón Chinchilla  

Saúl Serrano Álvarez   

María Gilda Guido Marchena. 

 Síndicos Suplentes 

María Guiselle Torres  

Cynthia Catalina Barrantes Bolaños  

José Luis Morales Corrales   

Iris Raquel Salas Vindas 

 Gustavo Adolfo Reyes Castro. 

 

 

 

 



Modesto Alpizar Luna 

ALCALDE MUNICIPAL 

Emilia Martínez Mena 

SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL 

Las personas que se encuentran ausentes NO son de pago correspondiente de la dieta 

son:  

 

Orden del día. 

1. Aprobación agenda 110   y la acta ordinaria 107  

1.2. Oración.   

2. Audiencia. Juramentación de los Núcleos    

3. Lectura y tramitación de Correspondencia. 

4. Asuntos de trámite Urgente a criterio de la Presidencia  

5. Asuntos de la Alcaldía  

6. Convocatorias. 

7. Dictamen de Comisiones  

8. Mociones 

9. Iniciativas de los miembros del Concejo. 

10. Cierre de Sesión 

CAPÍTULO I 

Art. 01 Oración es realiza la Regidora Iris Figeac.   

Art.02. Se someta votación el orden del día. Queda aprobado por unanimidad.  

Art 03. Se somete a análisis y votación el acta 107. 

Se aprueba sin correcciones.  

CAPÍTULO II 

2. Audiencia. 

No hay audiencia.    

CAPÍTULO III 

3.  Lectura y tramitación de Correspondencia. 

3.1 Nota de invitación de CONAPAM. 

Se recibe correo, martes, 7 de junio de 2022, Buenas tardes, con instrucciones 

superiores, se les comparte el link y formularios de inscripción del curso virtual, "La 

Red de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores, implantación 

en el ámbito municipal" organizado por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 

(Imserso) y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AECID), en el marco del Plan Interconecta: 

Con gusto compartimos la información sobre el Curso Virtual "La Red de Ciudades y 

Comunidades Amigables con las Personas Mayores, implantación en el ámbito 



municipal" organizado por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) y la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), en el 

marco del Plan Interconecta. 

Tendrá lugar del 20 de junio al 8 de julio y una duración aproximada de 30 horas. Se 

dirige principalmente a responsables de la planificación, gestión y financiación de 

servicios sociales y políticas dirigidas a personas mayores en instituciones públicas y 

privadas del ámbito local y nacional; responsables políticos y personal técnico de 

municipalidades interesadas en formar parte de la Red Mundial de Ciudades y 

Comunidades Amigables con las Personas Mayores, así como representantes de las 

personas mayores (Consejos Municipales, organizaciones de mayores, etc.).Se 

suscribe Jefe Lic. Carlos Molina  Mora. A continuación enviamos el Programa del Curso 

y una breve guía para la inscripción en el Portal de Interconecta de la AECID. 

Red de Ciudades y comunidades amigables con las personas mayores, implantación en 

el ámbito municipal (2022). Desarrollar procesos de amigabilidad con las personas 

mayores, destacando la importancia de la participación de las personas mayores y del 

enfoque transversal en la política municipal de la perspectiva del envejecimiento. 

Descripción y objetivos: 

Capacitar para implantar el proyecto Ciudades y Comunidades Amigables y favorecer 

la creación de entornos físicos y sociales amigables con las personas mayores que 

faciliten un envejecimiento saludable. Los contenidos teóricos del curso se organizan 

en 3 módulos, uno por cada semana. Durante la semana, de lunes a jueves, el 

alumnado leerá los documentos que componen los diversos temas en cada módulo. El 

viernes de cada semana se mantendrá una sesión virtual de 2 horas con los y las 

docentes para resolver dudas y plantear debates, en un encuentro participativo. 

Se acuerda: quedan invitados todos, que esté interesado se pueden conectar   

3.2 se recibe del Gestor Cultural Sr. Ronald Montero la programación de la 

celebración de Cantonato. 

Correo de fecha 31 de mayo Por este medio, queremos invitarlos a participar de las 

actividades para la celebración de nuestro 113 aniversario como Cantón. Esperamos 

poder contar con su presencia en dichas actividades    

  



     

 

Se acuerda: Quedan todos invitados  

 

3.3 Nota de Gestor Ronald Montero Enlace de Comité de la Persona Joven de 

Alajuelita.  

Se recibe 30 de mayo 2022 MA-AM-UGC-044-2022, asunto resultados de asamblea 

cantonal para representantes del comité cantonal de deportes y recreación de 

alajuelita del comité cantonal de la persona joven el sábado 28 de mayo del presente 

año se realiza la asamblea para la designación de los representantes del comité de la 

persona joven de alajuelita ante el comité cantonal de deportes y recreación alajuelita, 

tal y como se desprende de las actas realizadas por dicho comité, únicamente Se 

realizaron dos postulantes un masculino y otro femenino Por tanto la asamblea 

ratifica los postulantes y por votación unánime se designa a las siguientes personas 

como representantes  

Arath David Salazar Castillo número de cédula 11923 0237 asociación atletismo 

alajuelita 2021  

Leidy Fernanda Mora Molina cédula 119380263 asociación atletismo alajuelita 2021  

Por tanto se remite los currículos así como la copia del Libro de la asamblea de CPJ 

qué ratifica el acto realizado y para que a bien tenga de informes al CCDR alajuelita 

sobre las dos personas seleccionadas, se suscribe Ronald Montero Bonilla gestor de 

unidad de gestión cultural 

 Se acuerda: trasladar información a CCDR y su debida juramentación  

3.4 Nota de la Contraloría General de Republica oficio 9098. DJ-1237 



Se recibe oficio DJ-1237 de fecha 03 de junio del 2022,  Sra. Emilia Martínez Mena, 

Secretaria, Jonathan Arrieta Ulloa, Presidente Concejo Municipal, MUNICIPALIDAD DE 

ALAJUELITA,  En atención al documento que nos remiten en fecha 24 de mayo de 

2022, se brinda acuse de recibo. Asimismo, considerando que la gestión precedente 

fue archivada sin trámite por medio del oficio n.° 7836 (DJ-1041) del 10 de mayo de 

2022, ello sin perjuicio de su presentación nuevamente; con la información que ahora 

se aporta, si bien no resulta específica en la petición, dado que corresponde al trámite 

citado, se procede a reabrir la gestión correspondiente para la emisión del dictamen 

que establece el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República. 

Se acuerda: se traslada a la comisión de Asuntos Jurídicos.  

3.5 Nota dirigida a Acueductos y Alcantarillados. Por medio la presente nos vemos 

en la necesidad de hacer llegar antes ustedes  una llamada severa de Atención. Este 

proceder de ustedes indica la falta de diligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones  asumidas por sus presentadas en el Cantón de Alajuelita, en virtud de la 

relación de los  trabajos que están realizando en el Cantón específicamente los  

Distritos de San Josecito y San Antonio. En este sentido les convocamos para el día  

jueves 09 de junio de presente año,  de forma virtual, a las 19:00 horas, para tratar  

temas abiertos de la situación de Cantón de Alajuelita. No está demás advertir que la 

llamada de atención es del Órgano Colegiado del Concejo Municipal  de Alajuelita de 

NO se atender la solicitud de la audiencia se estarán llamado por medio de Fuerza 

Pública  y clausurando las obras en el Cantón de Alajuelita.   

Se toma nota. Quedan convocados para el día jueves 09  a sesión extraordinaria  

3.6 Nota solicitud para utilizar la sala de sesiones el día sábado 11 de junio a 

partir de las 4:00 pm.  

Se recibe nota Asunto: “Solicitud de Apertura sábado 11 de junio celebraciones 

Cantonato 113 Alajuelita” Reciban un cordial saludo de la Unidad de Gestión Cultural. 

El sábado 11 de junio se realizará un Festival de Películas Animé con cosplayers por 

tanto solicito sus buenos oficios para que se autorice la apertura de la Sala de Sesiones 

del Concejo Municipal para realizar dicha actividad a partir de las 4 pm y hasta las 8 

pm que finaliza la última película. 

Se somete a votación: facilitar la Sala de sesiones para utilizar para el festival 

Películas Animé con cosplayers, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD Y SE APLICA EL ART 

45 CM SE APRUEBA  QUEDANDO DEFINITIVAMENTE EN FIRME.  

3.7 SE RECIBE TERNA DEL LICEO DE ALAJUELITA para su nombramiento y su 

debida juramentación. 

Se acuerda trasladar a la comisión de Gobierno y Administración para aprobación 

nombramiento y su debida juramentación.  

CAPÍTULO IV 

4. Asuntos de trámite Urgente a criterio de la Presidencia 

NO hay tema que tratar.  

CAPÍTULO V 

5. Asuntos de la Alcaldía. 

Las buenas noches y un saludo cordial señor presidente y a todos a los señores 

regidores solamente para informar que ya se hizo entrega del informe del estado de la 

ruta nacional 105 y pedirle a Teresita que ponga la nota del recibido se le hizo entrega 

a la ingeniera Lizbeth Pérez Esquivel, en la Gerencia de conservación de vías y puentes 



se le hizo entrega de un oficio dónde está el acuerdo de ustedes apoyando la gestión 

un informe sobre el estado de la ruta nacional 105, y se le adjunto un CD dónde va 

todas las fotografías y todo lo que corresponde vamos a dar el tiempo, prudencia de 

respuesta en Costa Rica extraña mente son 10 días en veces no tienen nada que hacer 

y espera hasta los 10 días pero es por ley que está, y dependiendo de la respuesta 

estaríamos analizando realizar otra acciones con un poco más de presión si Dios 

quiere. Básicamente espero que cuando tomemos esa decisión igual tengamos el 

apoyo de ustedes porque vamos a tener que hacer un poco más radicales en eso. De mi 

parte es eso señor presidente estimados regidores Muchas gracias. 

CAPÍTULO VI 

6. Convocatorias. 

Se convoca a la comisiones el día 13 de junio  a las 7.00 pm  

Se convoca a la sesión  extraordinaria presencial en la sala de Sesiones  el día jueves 

09 de junio  a las 7.00 pm en Sala de Sesiones. 

Regidor Alonso Salinas  

Para convocar a la comisión de obras el mismo día y tal como lo dice el código 

municipal vamos a nombrar estilo junta directiva dentro de la comisión que haya 

alguien que lleve las actas de la comisión y que quede establecido una junta directiva, 

nada más me pasa si pudiera pasármelo los integrantes de la comisión para que ese 

día escojamos la junta y que distribuirá.  

Secretaria municipal Emilia Martínez  

Para decirle a Don Alonso qué hay un libro de acta qué se lo puedo facilitar para que 

lleven ese control se da una vueltita por allá se lo alisto antes del día lunes para que lo 

tengan a mano.  

Regidor Alonso Salinas  

Excelente, cada vez que es sesión hemos en Comisión, la secretaría de la comisión 

llevé todos los apuntes muy bien Le agradezco muchas gracias  

Presidente municipal Jonathan Arrieta  

Emilia, este libro hay que pasárselo a Don Avelino,  

Secretaria municipal Emilia Martínez  

No señor son libros de actas y lo que hacen Don Avelino es la apertura de ese libro 

dónde indica qué es el primer libro de la comisión de obras, y el mismo libro trae sus 

números ustedes llevan el control. 

 

CAPÍTULO VII 

7. Dictamen de Comisiones 

COMISIÓN DE HACIENDA DE PRESUPUESTO. 

Se reunión día lunes 06 de junio de 2022, el ser las 7.00 pm, los regidores Jonathan 

Arrieta, quien preside, Laura Arauz, Noylin López, Alex Reyes, Alonso Salinas, Ronald 

Mendoza se analiza los siguientes puntos. 

Tema 01. Terna de la Escuela de San Felipe. 

Se analiza terna de Escuela de San Felipe de Alajuelita. Nombran a las siguientes 

personas que conformaran la nueva  Junta Directiva de la Escuela de San Felipe...  



Héctor Andrés Solano Obando cedula 1-1522-348, Mauren Mena Fernandez cedula1-

1012-0948, y de reelección: Ruth Ugalde Sandoval cedula 1-663-916, Olga Veliz 

Herrera cedula 1-951-790,  Carolina Hernández Carvajal, 1-1310-0846  se comunique 

con la Secretaria para si Juramentación y según asumiendo en el Centro Educativo. 

Se somete a votación: se aprueba por unanimidad el nombramiento de la Junta 

Directiva del periodo 2022-2024. QUEDANDO APROBADO POR  UNANIMIDAD, Se le 

aplica el artículo 45 CM, ACUERDO EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

Tema 02 Modificación Presupuestaria Nº02-2022 

Se conoce y se analiza la modificación Presupuestaria Nº02-2022. Oficio MA-AM-GHM-

CP-016-2022 y el oficio MA-AM-GAMB-038-2022, esta comisión aprueba los ítem.  

Tema 02.  De Dictamen de comisión de Hacienda y Presupuesto   

Se analiza Modificación Presupuestaria y se aprueba parcialmente no se aprueba 

contratación por servicios profesionales en la parte 3 de la plaza de Archivista hasta 

que no se publique en la página de la Municipalidad  oficial el cartel con los atentados   

solicitados, así bien es cierto se informe del Departamento de Recurso Humanos que 

se hicieron las gestiones ante el SICOP y bolsa de empleo de dos Universidades nunca 

llego la prueba en oficio a la Oficina de la Secretaria del Concejo Municipal para su 

deliberación 

Ahora compañeros en esta Modificación, me solicitan y que les llegaron a su correo el 

día de ayer en la tarde por parte de la Secretaria del Concejo, que sea incluido, y que 

dice así:     

I Parte  

ASUNTO: Modificación presupuestaria 02-2022 para su ana lisis y aprobacio n la 
modificacio n  presupuestaria 02-2022 Esta modificacio n consta de 5 partes  
PARTE 1  

ADMINISTRACION  

Se requiere dar contenido presupuestario a la partida de servicios especiales, para  

dar  induccio n  a personal que se contratarí a  en sustitucio n de: 1) El  Tesorero que  

esta  solicitando un mes de vacaciones por motivo del nacimiento de su hijo. 2) La 

asistente de Recursos Humanos que en julio se acogera  a su licencia de  maternidad. 3) 

Asistente Contable que  sustituye  un permiso sin goce, (en la modificacio n 1 se dio 

contenido a la partida suplencias cuando lo correcto Servicios especiales). 

Adema s de  un ajuste  a la partida servicios especiales para el puesto de cajera 

plataformista, cuyo contenido no alcanzarí a  para terminar el an o.  

 A su vez  tambie n se modifica la partida de suplencias para  cubrir el mes del 

Tesorero.    

AUMENTO:  
Servicios especiales ¢1.575.000.00 
Suplencias ¢640.000.00 
DISMINUYE:  
Sueldos para cargos fijos ¢2.215.000.00 
PARTE 2 

ADMINISTRACION  

El contenido presupuestario que se le dio en el presupuesto Ordinario  2022, a la 

partida de  tiempo extraordinario se agoto ,  principalmente porque se le pago  a la 

secretaria del Concejo tiempo extraordinario pendiente del 2021 y  parte del 2022. 

Por lo tanto se requiere aumentar su contenido presupuestario para el resto del an o.     

AUMENTO:  
Tiempo extraordinario ¢1.500.000.00 



DISMINUYE: 
Retribucio n por an os servidos ¢1.500.000.00  
 
PARTE 3 

ADMINISTRACION  

Desde  el mes de enero 2022, la plaza de archivista se encuentra vacante (no hay 

oferentes disponibles) y el archivo de documentos se encuentra detenido.  En este mes 

de mayo nos contacto   una estudiante de  la UCR, con el tí tulo de  Bachiller. Como el 

requisito es nivel acade mico de Licenciatura, no se le puede contratar en la plaza. Por  

tal razo n, el propo sito es contratarla por Servicios Profesionales.    

AUMENTO:   
Otros servicios de Gestio n y Apoyo ¢4.000.000 

DISMINUYE: 

Retribucio n por an os servidos ¢4.000.000.00  

PARTE 4 

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS  

Se solicita trasladar el saldo de la cuenta Tiempo extraordinario de Direccio n Te cnica y 
Estudios  a actividades de capacitaciones, con el fin de cubrir un curso de avalu os  a los 
colaboradores del subproceso de Bienes inmuebles y valoraciones.  
AUMENTO 

Actividades de capacitacio n ¢150.000.00 

DISMINUCIÓN:  
Tiempo extraordinario ¢150.000.00 

PARTE 5 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  

En esta modificacio n se da contenido presupuestario  a las partidas que a 

continuacio n se detalla para los proyectos elaborados por el Comite  Cantonal de la 

Persona Joven: “Enamo rate de Ti”, “Finanzas saludables en tiempos de cambio”, “Feria 

de Ciencia y Tecnologí a Cantonal” y “Festival Puro Cuento Alajuelita”.  Los recursos 

esta n en la partida  suma sin asignacio n presupuestaria y contiene recursos ordinarios 

2022 y supera vit especí fico 2021. 

AUMENTO 

Alquiler de maquinaria equipo y mobiliario ¢3.000.000 

Publicidad y propaganda ¢270.361.00 

Otros Servicios de Gestio n y apoyo ¢1.000.000.00 

Transporte dentro del paí s ¢650.000.00 

Actividades de Capacitacio n ¢8.865.000.00 

Actividades protocolarias y sociales ¢5.501.869.41 

Productos de Papel e impresos ¢200.000.00 

Textiles y vestuario ¢300.000.00 

Otros U tiles, Materiales y Suministros ¢1.500.000.00 

Bienes intangibles ¢135.000.00 

DISMINUCIÓN: 
Sumas sin asignacio n presupuestaria con destino especí fico ¢21.422.230.41  
A continuacio n se detalla  los proyectos  

 

 

Proyectos Presupuesto Código Sub Partida Monto 

Enamórate 

de Ti 

Ordinario 

2022 

1.07.01 Actividades de Capacitación ₡        1 865 000,00 

1.03.02 Publicidad y propaganda ₡             20 361,00 

₡2.120.361 

5.99.03 Bienes Intangibles ₡           135 000,00 

1.07.02 
Actividades protocolarias y 

sociales 
₡           100 000,00 



Finanzas  
Saludables 
en Tiempos 
de Cambio 

Superávit 
CCPJ 

1.07.01 Actividades de Capacitación ₡        7 000 000,00 

1.07.02 
Actividades protocolarias y 

sociales 
₡           300 000,00 

2.99.03 Productos de Papel e Impresos ₡             50 000,00 

₡7.500.000 
1.05.01 Transporte dentro del país ₡        150 000,00 

Feria de 
Ciencia y 

Tecnología 
Cantonal 

Superávit 
CCPJ 

1.04.99 
Otros Servicios de Gestión y 

Apoyo 
₡        1 000 000,00 

1.01.02 
Alquiler de maquinaria, equipo 

y mobiliario  
₡        3 000 000,00 

1.07.02 
Actividades protocolarias y 

sociales 
₡         1 000 000,00 

2.99.03 Productos de Papel e Impresos  ₡           150 000,00 

₡6.000.000 

1.03.02 Publicidad y propaganda ₡           150 000,00 

1.05.01 Transporte dentro del país ₡           500 000,00 

2.99.04 Textiles y Vestuario ₡           200 000,00 

Festival 
Puro 

Cuento  
Alajuelita 

₡4.000.000 
Ordinario 2022 

1.07.02 
Actividades protocolarias y 

sociales 
 ₡        4 101 869,41 

2.99.04 Textiles y Vestuario  ₡           100 000,00  

₡1.801.869,41 
Superávit 

CCPJ 

2.99.99 
Otros útiles, materiales y 

suministros 
 ₡        1 500 000,00  

1.03.02 Publicidad y propaganda  ₡           100 000,00  

 

II Parte.  

CODIGO PARTIDA PRESUPUESTARIA DISPONIBLE AUMENTA DISMINUYE SALDO 

PROGRAMA I 

ADMINISTRACION 

REMUNERACIONES

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 136.716.518,21 2.215.000,00 134.501.518,21

5.01.01.0,01.03 Servicios Especiales 3.886.340,70 1.575.000,00 5.461.340,70

5.01.01.0.01.05 Suplencias 640.000,00

5.01.01.0.02.01 Tiempo Extraordinario 62.207,55 1.500.000,00 1.562.207,55

5.01.01.0.03.01 Retribucion por años servidos 56.883.138,46 5.500.000,00 51.383.138,46

SERVICIOS 

5.01.01.1.04.99 Otros servicios de gestion y apoyo 0,00 4.000.000,00 4.000.000,00

PROGRAMA ll

SERVIVIOS COMPLEMENTARIOS Y SOCIALES 

Comité Cantonal de la Persoa Joven de Alajuelita 

SERVICIOS 

5.02.10.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0,00 3.000.000,00 3.000.000,00

5.02.10.1.03.02 Publicidad y Propaganda 0,00 270.361,00 270.361,00

5.02.10.1.04.99 Otros servicios de Gestiòn y Apoyo 0,00 1.000.000,00 1.000.000,00

5.02.10.1.05.01 Transporte dentro del paìs 0,00 650.000,00 650.000,00

5.02.10.1.07.01 Actividades de Capacitaciòn 0,00 8.865.000,00 8.865.000,00

5.02.10.1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 0,00 5.501.869,41 5.501.869,41

MATERIALES Y SUMINISTROS

5.02.10.2.99.03 Productos de papel, cartòn e impresos 0,00 200.000,00 200.000,00

5.02.10.2.99.04 Textiles y vestuarios 0,00 300.000,00 300.000,00

5.02.10.2.99.99 Otros ùtiles materiales y suministros 0,00 1.500.000,00 1.500.000,00

BIENES DURADEROS

5.02.10.5.99.03 Bienes Intangibles 0,00 135.000,00 135.000,00

CUENTAS ESPECIALES 

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presup. 21.422.230,41 21.422.230,41 0,00

PROGRAMA lll

DIRECCION TECNICA Y ESTUDIOS 

REMUNERACIONES 

5.03.06.01.0.02.01 Tiempo Extraordinario 150.000,00 150.000,00 0,00

SERVICIOS 

5.03.06.01.1.07.02 Actividades de Capacitacion 350.000,00 150.000,00 500.000,00

TOTALES 219.470.435,33 29.287.230,41 29.287.230,41 218.830.435,33

0,00 640.000,00

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N. 02-2022

APROBADA EN LA SESION N.  ORDINARIA. ACUERDO N.     DE 



07 de junio, 2022, MA-AM-GAMB-038-2022, Reciba un respetuoso saludo y aprovecho 

para solicitar la modificación presupuestaria  del programa II EMERGENCIAS 

CANTONALES.  

Como es sabido por ustedes la semana pasada y está la comunidad del 8 de diciembre 

en Concepción de Alajuelita, 4 familias perdieron sus casas y la calle principal de 

acceso a la comunidad quedo comprometida, para poder resolver este problema y 

otros que muy posiblemente se van a presentar durante está fuerte época lluvioso 

realizó esta solicitud. 

Programa II Partida 

Presupuestaria 

Disponible Aumenta Disminuye Saldo 

Emergencias 

Cantonales 

Otros servicios de 

gestión y apoyo 

¢1.000.000.00  ¢1.000.000.00 0 

Emergencias 

Cantonales 

Actividades de 

capacitación  

¢750.000.00  ¢750.000.00 ¢250.000.00 

 

El total de ¢1.750.000 disminuidos a los rubros antes descritos se le estaría 

aumentando a rubro de Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario del Programa II 

de recolección. 

Emergencias Cantonales 

Programa II Partida 

Presupuestaria 

Disponible Aumenta Disminuye Saldo 

Emergencias 

Cantonales 

Alquiler de 

maquinaria, 

equipo y 

mobiliario 

0 ¢1.750.000.00  ¢1.750.000.00 

 

El dinero se estaría  tomando de los rubros de: se despide Bio. Johanna Ávila Vargas 

Gestora Ambiental, VBO. Modesto Alpízar Luna Alcalde Municipal MUNICIPALIDAD 

DE ALAJUELITA 

Se somete a votación. Como lo conversamos ayer agrando esta modificación 

presupuestara por este monto de más  ¢1.750.000.00 para las emergencias cantonales 

que se presentaron el Concepción y las que están por venir y que ni Dios lo quiera. 

Pero por aquello para tener fondos. 

Sr. Alcalde Municipal Modesto Alpizar  

Señor presidente Me permite un momento para complementar es efectivamente para 

dragar el río y minimizar en algún grado el impacto que pueda venir después de lo 

acontecido básicamente para ese efecto es, para pagar el alquiler porque nosotros no 

tenemos una draga o pala qué le llaman, es específicamente para eso ojalá que lo 

aprueben porque de no ser así no le podríamos hacer ese trabajo al cauce del Río y se 

aumentaría el peligro y que desde ya es un hecho estamos en el primer mes del 

Invierno de la época lluviosa estamos prácticamente empezando falta la época más 

fuerte pero lo que quiero a firmar que efectivamente para alquilar una draga para 

trabajar el cauce y minimizar un poco el impacto del Río.   

Síndico suplente José Luis Morales  

Solamente quiero hacer una pregunta ese documento ese documento fue solamente 

para los regidores o para todo el consejo en pleno es que a mí no me llegó  

Presidente municipal Jonathan Arrieta  

Ya solo lo paso a los regidores propietarios.  



Síndico suplente José Luis Morales  

Me gustaría tenerlo el Concejo es en pleno 

Regidora Laura Arauz  

Ahí va también lo que habíamos conversado lo de Emilia (a no, presidente Municipal). 

Síndico de Concepción Saúl Serrano. 

Muchísimas gracias señor presidente muy buenas noches para todos de verdad que 

darles las gracias lo que es la administración don Modesto ,doña Rosario ,a Johana por 

la pronta ayuda de verdad que el pueblo acá del barrio lo que es  barrio El Jardín y Los 

Itabos, se les agradece porque de verdad que es un dolor de las familias qué el río se 

llevó sus casas y ahorita y del río a la calle lo que nos queda son 5 por 6 metros si la 

alcaldía no nos ayuda con esa draga nos quedamos sin camino pero de verdad que de 

todo corazón y de parte de muchos de acá les agradece por la pronta ayuda y ahora sí 

eso se logra aprobar imagínense sería un gran alivio y de verdad se lo agradecemos 

eso es lo que quería decir y muchas gracias 

Presidente municipal Jonathan Arrieta  

Aquí le vamos a agregar qué se incorpora contenido presupuestario para la compra de 

un aparato digitador para las actas del Consejo municipal para las sesiones. Qué fue lo 

que se conversó el día de ayer con los regidores. Someto a votación incluyendo qué se 

incorpora el contenido presupuestario para comprar el digitador para las actas qué se 

incluya también es de ¢1.750.000.00 para emergencias cantonales y que se imprueba 

hasta que no se aclare que se haga la publicación en la página de la municipalidad de 

Alajuelita oficial dónde se promocione la plaza de archivista con sus condiciones y sus 

estados. 

Someto a votación, Laura Arauz Positivo,  

Regidor Alonso Salinas.  

Señor presidente para meter lo de Emilia no deberíamos de saber primero de a dónde 

coger ese dinero.  

Presidente municipal  

Pero primero Necesitamos saber del monto lo que no queremos es atrasar ahorita CPJ, 

qué fue lo que conversamos ayer  

Regidor Alonso Salinas  

Entonces no Debería de ir eso de Emilia, hasta que tengamos concreto cuánto es el 

monto y le pregunté más a la administración de qué Partida puede utilizar la plata 

para darle el equipo que se necesita, esto es a modo de sugerencia porque sí me 

parece que estamos aprobando algo y no sabemos De dónde agarrarlo y creo que no 

debería de ser así obviamente todos estamos a favor  

Presidente municipal  

Estamos poniendo qué se le de contenido y se incorpora el aparato digitador para las 

actas del concejo municipal y que en la próxima modificación creo que va a venir este 

aparato con la plata de la digitadora y si no se ha pasado en este momento sí eso se 

logra solucionar en estos días puede ser que se vaya ya aprobado toda la modificación 

2 positivo. 

Regidor suplente José Eduardo Vargas  



Don Jonathan muy buenas noches a todos gracias señor presidente yo tengo una 

consulta ahora que ustedes hablan de ese aparato digitador no es cierto que había una 

grabadora para el consejo para que la señora Emilia grabar a las sesiones del consejo.  

Regidor Alonso Salinas  

Eso es otra cosa totalmente  

Regidor suplente José Eduardo Vargas  

Y eso de digitador compañero el Word tiene una cuestión que usted nada más se le 

dicta y él le escribe todo eso es una cuestión nada más de acomodarse a la tecnología y 

el Word lo hace todo y no solo Word Excel también casi todos esos programas ahora 

vienen con una cuestión que se llama dictado por voz y Qué es facilísimo de activarla 

nada más de darle control H y dele camino  

Presidente municipal  

Esto es equipo que se aprobó en la sala de sesiones y sirvió y si hay plata de dónde 

comprarlo estamos anuentes a probarlo  

Regidor suplente José Eduardo Vargas  

Me parece que sería muy  irrelevante  

Presidente municipal  

Tal vez para usted  

Alcalde municipal 

Obviamente uno de los más interesados en qué las actas queden siempre de lo mejor 

posible y ha sido una lucha de mucho tiempo y que están aprobando algo donde no 

hay certeza que haya dinero para eso yo no quería intervenir me parece que ustedes 

habrán hecho la investigación pero es ilógico está aprobando algo dónde no sabemos 

De dónde podemos tomar el recurso porque no nos damos un chance y esperemos en 

esta semana revisamos con la señora contadora para ver si hay dinero esto no es una 

cosa qué a mí se me antoje lo que necesite es la práctica que no ha dado muy buenos 

resultados a través de la historia las cosas se tienen que hacer de la forma que 

corresponde se le plantea a la señora contadora que busque el recurso y esperar una 

semana más una semana mía no veo el problema.  

Regido Alonso Salinas.  

Lo mismo que dijo el señor alcalde fue lo que yo expuse y todos estamos a favor de 

qué se le compré eso a la señora secretaria solamente que hacer lo de la buena manera 

porque no vamos a probar algo de A dónde agarrar el dinero  

Presidente municipal Jonathan Arrieta  

Perfecto que venga es la próxima modificación.  

Señor alcalde municipal  

Eso es lo que corresponde lastimosamente no lo vimos antes usted me hubiera hecho 

la consulta presupuestaria habría que esperar un poquito de todas maneras esta es la 

segunda modificación tenemos 8 más gracias a Dios no hemos tenido la necesidad 

pero en la próxima se incluye como corresponde a mí me parece bien  

Presidente municipal  

Se retira este punto. 



Acuerdo 7.2 Se aprueba Modificación presupuestara parte 01 y parte 2, Nº02-2022 

dejando sin efecto el punto III Administración, Tema de  la plaza de archivista se 

encuentra vacante”   QUEDANDO APROBADO POR  UNANIMIDAD, la aprobación 

parcial de Modificación Presupuestaria -02 Se le aplica el artículo 45 CM, ACUERDO 

EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

CAPÍTULO VIII 

8. Mociones. 

O hay temas que tratar.  

 

CAPÍTULO XI 

9. Iniciativas de los miembros del Concejo. 

Regidor Alex Reyes. 

Gracias señor presidente solo que me permita dar una información para mañana es de 

gran importancia creo que para el Cantón de Alajuelita para el país mañana damos 

inicio a desde el 8 de junio hasta el 28 de junio se estará realizando el Censo Nacional 

2022 la información recolectada es muy importante para la toma de decisiones de 

Gobierno y de las Municipalidades en procura del progreso de Costa Rica y sus 

habitantes recuerde que puede identificar a las personas estarán con  chaleco oficial y 

su carnet de identificación esto es.  Compañeros para que lo hagamos a todas las 

comunidades donde vivimos para todos aunque a que demos la información a estas 

personas que son compañeros que mañana inician las Asociaciones  de Desarrollo que 

son los que van a qué vamos a hacer este censo, bueno ellos van a hacer este censo, 

entonces instarlos a abrir las  puertas y dar  información porque es muy muy 

importante para este cantón y para el país que tener toda esa información recolectada 

creo que hoy por hoy digamos los asociaciones vamos a por primera vez proyecto  

esperemos que todo salga bien que son los mismos vecinos de nuestra Comunidad de 

los que van a estar ahí a casa, entonces para qué llegamos a los vecinos entonces la 

información que es necesaria y agradece por el espacio. 

Regidor Suplente Kleyber Alvares. 

Señor presidente con respecto a lo que dijo el compañero Alex también no sé si la 

municipalidad va a ser algún cartelito ahí lo va a publicar tal vez sería bueno también 

evitar medios locales que nos ayuden a publicar eso para que presentó porque a 

nosotros nos conviene mucho que el CENSO y ojala  unirnos todos para que la gente 

tenga la información y para que no tengan desconfianza verdad  del CENSO ahora la 

gente está tan desconfiada con  tantas cosas que pasan que  hay que ver cómo 

hacemos para que tengan el ánimo de dar toda la información correcta y podamos 

entonces tener claridad de la cantidad de habitantes que gracias. 

Regidor Ronald Mendoza. 

Buenas noches solo quería pedir un favor a la administración nos hagan un favor ( no 

sé , si tal vez Terecita tienen las imágenes) esto es en la Corina Rodríguez avenida 5 

casas 79 sur, es un árbol  bastante grande, muy grande que está peligrando  no solo es 

una casa son  cuatro casas alrededor del árbol  entonces la petición para la 

administración puede ayudarnos a hacer algo, oh qué procedimiento se debe de  hacer 

por que hoy se cayó una rama, en el patio de una de las casas  estaban jugando niños , 

entonces ellos viven atemorizados que  en algún momentos este árbol pueda caer 

encima de una casa de habitación, si nos pueden ayudar con eso sería excelente y para 

que estas personas tenga a la tranquilidad en todo momento y nosotros no estaríamos 



con este estrés que  pueda caer en alguna de esa viviendas. Muchas gracias Sr. 

Presidente.   

Síndica de San Antonio Rosibel. 

Rosibel Calderón no la escucho Rosibel,  buenas noches este yo también creo que es 

muy muy importante este que este censo se ha divulgado de la mejor manera que las 

personas sepan que son personas que van a pasar de la misma comunidad y me uno a 

las palabras de los compañeros a ver de qué manera podemos este llegar a todos los 

rincones con la información para que se dé datos necesarios. 

Presidente Municipal Jonathan Arrieta  

Es que usted  me la dio, para la junta vial. 

Síndica San Antonio Rosibel Calderón.  

 Sí esa es no es una sobre éste se la envíe me parece que en vez de su WhatsApp me 

parece este te la envíe ayer siguiente de un de un centro de génesis muchachos que 

están tratando con problemas de adicción y de los muchachos se escapan del centro 

andan vagando por toda la comunidad y haciendo daño y metiéndose en las casas y 

hay una problemática hay bastante grande los vecinos me habían  enviado una,  luego 

me enviaron otra para que la compartiera con ustedes, de hecho dice Concejo  

municipal. 

Presidente Municipal Jonathan Arrieta 

Ok usted quieres que la recibir como iniciativa, o la guardamos para la  semana 

entrante. 

Síndica San Antonio Rosibel Calderón. 

Hubiera gustado que por la  enviaron desde hace días la carta anda circulando  y hay 

una problemática bastante grande ocupamos de qué manera le damos una pronta  

solución a la situación que se está dando este cuando,  en realidad no estamos en 

contra de los muchachos lo que estamos es en contra de que los muchachos se salgan 

y empiezan  ambulan a todas horas y horas de la noche se están metido en las  casas 

tienen comportamientos inapropiados en la calle y eso ha levantado un revuelo en 

toda  comunidad bastante fuerte y va a venir a buscarme y luego me enviaron a carta 

para que la compartiera con usted 

Presidente Jonathan Arrieta  

 Bueno como ya pasó correspondencia y este hubieras hecho la situación ahí cuando 

estábamos en el tema pero yo le voy ayudar con esta carta el próximo martes va estar 

en correspondencia para que de una vez  quede.  

Síndico Suplente Jose Luis Morales.    

Unirme a las palabras de los compañeros con el asunto del censo y ojalá que no se 

quede lugares sin visitar al fin y al cabo uno no sabe cuáles son las cuentas que 

mañana se pueden abrir porque lamentablemente yo a lo personal hay mucha gente 

muy desconfiada la gente ahora está muy desconfiada, y más que lo están haciendo 

con un sistema que para mí es inmanejable es el tema electrónico y que va 

directamente a la base de datos no es con documentos a excepción de dónde nos llega 

el internet tiene que hacerlo con documentos y luego eso va a la base de datos pero la 

gente está un poco desconfiada con este sistema me imagino que el compañero Alex 

tiene conocimiento de este tema, para mí no es nada del otro mundo es la misma 

información que tiene que dar una puede ser lo mismo en un papel o vía teléfono y 

todo eso va directamente a una base de datos qué lleva el INEC, pero sí me gustaría y 

para el compañero Alex nos enfocaremos en calle Nazaret, en calle Nazaret hay un 



montón de casas hay un montón de gente que nos pertenecen Alajuelita que no tienen 

cédula por qué el acceso por Poas, eso es otro asunto pero es parte de los habitantes 

de Alajuelita porque vive en el territorio de Alajuelita y como decía la compañera 

Rosibel aportarle un poquito a eso que vayan a esos rincones dónde nunca llegamos 

porque en realidad nunca se llega no sé si puedas POAS, lo va a tomar y que no creo 

que tome a minas y a esa parte. 

Regidor Alex Reyes. 

Si tiene alguna referencia O algo que responder, o el señor presidente o alguno Que 

tenga más conocimiento que yo sobre este tema.  

Regidor Alex Reyes  

Señor presidente ese es un tema del INEC ellos ya tienen su plan de trabajo eso no 

pasa por nosotros simplemente buscamos a los compañeros para que trabajen porque 

en cada comunidad llega alguien de nosotros alguien de alguna asociación o de la 

comunidad que pueda llegar hasta esos lugares eso no es un teléfono porque no sirve 

para teléfono pero ahí se archiva todo iba directo cómo dice don José al INEC a una 

base de datos pero aunque no haya internet igual ellos lo meten y dónde llega a un 

lugar que haya internet automáticamente se direcciona a la base de datos no se hace 

escrito y a buena hora no pasan datos ni por las personas en un papel que vaya a 

agarrar esos datos y se los vaya a llevar para otro lado eso va directo es una ventaja 

con la tecnología porque los datos van directos porque nadie los manipula me los va a 

tener eso se archiva y se va directo yo más bien creo que a buena hora la tecnología 

nos va ayudar en ese sistema ya a las personas al estado capacitado el día de ayer y 

hoy y ya mañana empieza a trabajar con el censo yo creo que con eso no hay problema 

nadie va a manipular ningún dato simplemente se dan los datos se le meten los datos 

al control que le dan y cómo lo dije no es un teléfono es solamente para ingresar datos 

y que se vayan los datos al centro de El INEC es un beneficio y la labor de nosotros de 

que haya mucha gente en la comunidad trabajando en esto es lo quiere decir. Qué van 

a llegar a todos los rincones porque no van a tener miedo porque son los que conocen 

la comunidad no solamente van a estar al frente les da una ruta le da un croquis un 

diseño un dibujo del lugar que tiene que visitar y ellos van yo creo que con esto con 

estos compañeros con estos va a llegar a lugares que no llegaban antes ahora sí se va a 

llegar porque son de la misma comunidad creo que más o menos Esa es la idea gracias 

señor presidente  

Regidor Suplente Kleyber Alvares. 

Señor presidente en las capacitaciones que hemos tenido con respecto a eso es por 

territorio no es por número de cédula ni porque vote en otro lado igual se cubre todo 

el cantón independientemente de dónde es de registrada las personas son parte del 

cantón de Alajuelita y están involucradas de cualquier manera gracias. 

CAPÍTULO  X 

10. Cierre de Sesión 

 

CIERRE DE LA SESIÓN VIRTUAL, AL SER LAS DIECINUEVE HORA CINCUENTA Y TRES       

MINUTOS.  El SEÑOR PRESIDENTE JONATHAN ARRIETA ULLOA LEVANTA LA SESIÓN. 

 

 

JONATHAN ARRIETA ULLOA                   EMILIA MARTINEZ MENA  

PRESIDENTE MUNICIPAL                                                SECRETARIA MUNICIPAL  


